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Oficio N2 352 

VALPARAISO, 13 de junio de 1991. 

Tengo a honra comunicar a V. E. 

que el Congreso Nacional ha tenido a bien prestar su 

aprobación al siguiente 

siguiente 

decreto 

PROYECTO DE LEY: 

".:.:A~r~t:..::í~c::.:u::..:l::..:o::......._:::.Ú.:..:n~i~c=o . - Agrég ase e 1 
inciso quinto, nuevo, al artículo 162 del 

con fuerza de ley N° 458, de 1975, del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo: 

"En las viviendas económicas 

podrá también instalarse un pequeño comercio, sin 

perder las franquicias otorgadas por el decreto con 

fuerza de ley N° 2, de 1959, del Ministerio de 

Hacienda, cuyo texto definitivo fue fijado por el 

decreto supremo N° 1.101, de 1960, del Ministerio de 

Obras Públicas, siempre que su principal destino 

subsista como habitacional. Con todo, no podrán 

?lCogerse a la disposición anterior los comercios que 

tengan por objeto el expendio y/o venta de bebidas 

alcohólicas, el establecimiento de juegos 

electrónicos, salones de pool, juegos de azar, la 

exhibición de videos u otros que provoquen ruidos u 
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olores molestos y demás cuyo giro esté prohibido por 

ordenanzas locales o municipales.".". 

Dios guarde a V.E. 

CARLOS LOYOLA OPAZO 

TONIO VIERA-GALLO QUESNEY 
de la Cámara de Diputados 

Secretario Acc. de la Cámara de Diputados 


